PROYECTO DE LEY No____________DE 2011
“POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO Y SE EFECTUAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN DEL AÑO 2011”
EL CONGRESO DE COLOMBIA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º. La Seguridad de los miembros del Congreso es responsabilidad del Gobierno Nacional, que la atenderá por conducto el Ministerio de Interior y de la Justicia y de la Policía Nacional
ARTICULO 2º. Las autoridades antes reseñadas brindarán los medios, elementos y esquemas de seguridad, que garanticen la protección de la vida e integridad personal de los miembros del Congreso, según los estudios de riesgo que elabore y evalúe la Policía Nacional por conducto de su dirección de protección.

Para el cumplimiento del anterior cometido, efectúese el siguiente traslado al Presupuesto Nacional, con la finalidad de que se atienda la Seguridad de los miembros del Congreso de la República:
Contracreditase el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2011, en la suma de CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL (40.000.000.000), según el siguiente detalle:

CONTRACREDITOS- PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
CTA. SUBC

CONCEPTO

APORTE

RECURSOS

TOTAL PROG SUBP




NACIONAL
PROPIOS

SECCIÓN 0101
CONGRESO DE LA REPUBLICA
C.
PRESUPUES DE INVERSIÓN

40.000.000.000


 40.000.000.000

530
ATENCIÓN CONTROL


40.000.000.000


 40.000.000.000 
Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

PARA APOYO A LA ADMINISTRACIÓN

DEL ESTADO

1000
INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO

40.000.000.000


 40.000.000.000

TOTAL CONTRACREDITOS



40.000.000.000


 40.000.000.000
ARTICULO 3º. Con base en los recursos de que trata el artículo anterior, ábranse los siguientes créditos en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2011, en la suma de CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($40.000.000.000), según el siguiente detalle:
CREDITOS- PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN
CTA. SUBC

CONCEPTO

APORTE

RECURSOS

TOTAL PROG SUBP




NACIONAL
PROPIOS

SECCIÓN 3701

CONGRESO DE LA REPUBLICA
C.
PRESUPUES DE INVERSIÓN

40.000.000.000


 40.000.000.000

520
ATENCIÓN CONTROL


40.000.000.000


 40.000.000.000 
Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL


PARA APOYO A LA ADMINISTRACIÓN


DEL ESTADO

1000
INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO

40.000.000.000


 40.000.000.000

TOTAL CREDITOS




40.000.000.000


 40.000.000.000

ARTICULO 4º. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección General del Presupuesto Nacional, en uso de la facultad otorgada por el Decreto 568 de 1996, hará las correcciones a los recursos y a sus correspondientes códigos, los cuales son de carácter informativo.

ARTICULO 5º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.

HONORABLES SENADORES Y REPRESENTANTES

______________________________

_____________________________

______________________________

_____________________________
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno Nacional a través del decreto 1740 del 19 de mayo de 2010 estableció los lineamientos de la política de protección de personas que se encuentran en situación de riesgo extraordinario y extremo, como consecuencia directa y en razón del ejercicio de sus actividades o funciones políticas, publicas, sociales o humanitarias. En este decreto se desarrolló lo dispuesto en la ley 418 de 1997 y sus prorrogas dando las facultades al Gobierno para ejecutar esta política en cabeza del Ministerio del Interior y de Justicia y la Policía Nacional. 
Por lo expuesto esta operación presupuestal busca fundamentalmente hacer efectiva la función otorgada al Gobierno en lo que a protección de servidores públicos en riesgo extremo le compete, por esta razón recursos del presupuesto nacional asignados al Congreso de la Republica, serán transferidos al Ministerio del Interior y de justicia, con el propósito de que este ente como responsable de la seguridad de funcionarios en riesgo, adelante todos los procesos necesarios para garantizar la integridad de los Congresistas.

